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Huamachuco, 24 de julio del2024

EL AtcAt DE DE tA MUNtclpAuDAD pRovtNctAl sANcHEz cnnRúrrl

VISTO:

El Exped¡ente Ne 7o9o3-2o24-Mpsc-TD de fecha 26 dejunio de 2oz4 (10 fofios ), seguido por los
señores DOM lTllÁ ANTONTA JUTCA YNFANTES, y don CARTOS ALBERTO CAMPOS [Ar¿A, sobre Separación

venc ional ,y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la constitución Política del Estado, establece que las Municipalidades
provinciales y distritales, son los órganos de Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll del Título prefiminar de
la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, con el Expediente del visto, los señores doña DoMtTil.A ANToNH JutcA yNFANTES, y don
CARLOS ALBERTO CAMPOS IAYZA, so,icitan al Alcalde Provincial, su SEPARACIóN CONVENC¡ONAL, como
Proceso No contenc¡oso en la Vía Municipal; con Resoluclón Número: UNO, de fecha veintisiete de junio
del año dos mil veinticuatro, se expidió elAuToADMlsoRlo de la solicitud, dentro de los cinco días háL¡¡es,
conforme lo señala el artículo 10'del Decreto Supremo N'oo9-2008-JUS Reglamento de la Ley que regula'el Procedimiento No contenc¡oso de la separación convencional y Divorcio Últerior en las Municipalidadesy Notarías, señalándose como fecha para la Audiencia Única el dieciocho de julio del año dos mil
veint¡cuatro, a las dieciséis horas con treinta minutos, conforme lo precisa la citada norma legal. Se publicó
un extracto de la solicitud en el periódico mural de la Municipalidad Provincial Sánchez carrión y se notificó
a los sol¡citantes con fecha dos y cinco de julio del año dos mil ve¡nticuatro respectivamente;

Que, el día dieciocho de julio del año dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con treinta m¡nutos,
se llevó a cabo la Audiencia Única programada para dicha hora, concluyendo con la ratificación voluntaria
de los solicitantes de su pedido de Separación Convencional a las dieciséis horas con cuarenta y ocho
minutos, tal como consta en el Acta suscr¡ta por los intervinientes y el Responsable del procedimiento No
contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, en representación del Alcalde de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, en mérito a la Resolución de Alcaldía N, o61-2024-Mpsc/A, de
fecha 31ENE2024, conforme los documentos que obran en el presente expediente, los mismos que fueron
entregados a los administrados solicitantes;

Que, se adjunta además los cargos con lás notificaciones efectuadas a los administrados y las
publicaciones realizadas conforme a la acotada ley. Acta de Matrimonlo N'00346554, correspondiente al
año 2000;

Que, conforme el artículo 12" del Decreto Supremo N'oo9-2o08-JUS Reglamento de la Ley que
regula el Procedim¡ento No contencioso de la Separación convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarías, Reglamento de la Ley N'29227, que establece en el penúltimo párrafo ..En el
caso de los procedimientos segu¡dos en las municipalidades, se expedirá, en un plazo no mayor de c¡nco
(o5) dÍas, (posterior a la realización de la Audiencia Úníca) la resolución de alcaldía declarándose la
separación convencional;
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Estando a los cons¡derandos precedentes y a lo dispuesto por la Ley N" 2g227;con las v¡saciones
de Gerencia Municipal y Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, y en mérito a las facultades conferidas por la Ley
Orgánica de Municipalida des Ley Ne Z7g7Z;

SE RESUELVE:

lo 1o:

Artículo 2':

Artículo 3':

DECLÁRESE FUNDADA Ia solicitud de SEPARAC|ÓN coNVENctoNA[ solicitada por la señora:
DoMlrlLA ANTONIA JULCA YNFANTES, v don cARLos AIBERTO cAMpos tAy¿A; en
consecuencia, se les DECIARA: A los cónyuges sEpARADos LEGAIMENTE, suSpENDtDos los
deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSTSTENTE EL VINCULO
MATRIMONIA! y, quedando el presente acto f¡rme, DrspóNGAsE que los autos queden en la
Alcaldía de la Municipalidad, para los fines legales pertinentes, en mérito a los fundamentos
expuestos en la presente resolución.

sE HACE DE coNoclMlENTo, que de conformidad con el artículo 7e de la Ley Ne 29227 y el
Artículo 13e de su Reglamento, CUATQUIERA de las partes puede solicitar la disolución del
vínculo matr¡monial, después de dos meses de emitida la presente Resolución.

NOflFfQUESE conforme a ley. en el plazo establecido.

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE y cÚMPusE
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